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El Senado y Cámara de Diputados de la 
Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 

ARTICULO 1* — Reconócese la actuación de 
los ciudadanos que luego se enuncian, en la 
Guerra del Atlántico Sur por sus relevantes 
méritos, valor y heroísmo en defensa de la 
Patria. 

ARTICULO 2 e — Concédese la Cruz de "La 
Nación Argentina al Heroico Valor en Combate" 
a los ciudadanos: 

Vicecomodoro Pablo Marcos Rafael CARBA-
LLO 

Mayor Ernesto Rubén URETA 
Capitán Gerardo Guillermo ISAAC 
Capitán (P. M.) José Daniel VÁZQUEZ 
Capitán (P. M.) Ornar Jesús CASTILLO 
Suboficial Principal Carlos Ornar ORTIZ 
Suboficial Principal Pedro Prudencio MIRAN­

DA 
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Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL 
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auténticos y obligatorios por el efecto de esta publicación 
y por comunicados y suficientemente circulados dentro 

de todo el territorio nacional (Decreto Ns 659/1947) 

ARTICULO 3* — Concédese la Medalla "La 
' Nación Argentina al Valor en Combate" a los 

siguientes ciudadanos: 

Brigadier José Luis Litrenta CARRACEDO 
Comodoro Enrique José PESSANA 
Comodoro Jorge DOMÍNGUEZ 
Comodoro Luis Domingo VILLAR 
Comodoro Manuel Augusto MARIEL 
Comodoro (R) Alberto IANNARIELLO 
Comodoro Félix Walter VIDELA 
Comodoro (R) Eduardo Rafael GÓMEZ 
Comodoro Héctor Manuel RUSTICCINI 
Comodoro Enrique Juan BERNARDI 
Comodoro Osear José POSE ORTIZ de 

ROSAS 
Comodoro Francisco Florencio MENSI 
Comodoro Gustavo PIUMA 
Comodoro (R) Alfredo CANO 
Comodoro (R) Eduardo Roberto SERVATICO 
Comodoro (R) Roberto MELA 
Comodoro (P. M.) Rodolfo Manuel DE LA 

COLINA 
Comodoro (P. M.) Hugo César MEISNER 
Comodoro Rodolfo Luciano GUERRERO 
Comodoro Carlos Napoleón MARTÍNEZ 
Vicecomodoro Luis PUGA 
Vicecomodoro Carlos TOMBA 
Vicecomodoro Guillermo DONADILLE 
Vicecomodoro Carlos Alberto MAFFEIS 
Vicecomodoro Raúl Ángel DÍAZ 
Vicecomodoro Horacio MIR GONZÁLEZ 
Vicecomodoro Guillermo Nelson CARDETTI 
Vicecomodoro Roberto PASTRAN 
Vicecomodoro Héctor Hugo BORCHERT 
Vicecomodoro Hernán DAGUERRE 
Vicecomodoro Carlos Alberto ROHDE 
Vicecomodoro Juan Carlos HRUBIK 
Vicecomodoro (P. M.) Juan Ramón FALCO-

NIER 
Vicecomodoro Antonio Francisco ZELAYA 
Vicecomodoro Mario Jorge CAFFARATTI 
Vicecomodoro Guillermo Luis DESTEFANIS 
Vicecomodoro Carlos Alberto MORENO 
Vicecomodoro Norberto DIMEGLIO 
Vicecomodoro Eduardo GARCÍA PUEBLA 
Mayor Roberto Eleazar RTVOLLIER 
Mayor Horacio GIAIGISCHIA 
Mayor Mariano Ángel VELAZCO 
Mayor Jorge Osear RATTI 
Mayor Jorge Julio SEGAT 
Mayor Alberto BELTRAME 
Mayor José Luis GABARI ZOCO 
Mayor Alberto Jorge FILIPPINI 
Mayor Gerardo Roberto VACCARO 
Mayor Juan Luis MICHELOUD 
Mayor Osear Humberto SPATH 
Mayor Marcelo Noel URIONA 
Mayor José Ernesto BASILIO 
Mayor César Femando ROMÁN 
Mayor Manuel FERNANDEZ 
Mayor Jorge BENITEZ 
Mayor (R) Higinio Rafael'ROBLES 
Mayor (P. M.) Femando Juan CASADO 
Mayor fP. M.) Gustavo Argentino GARCÍA 

CUERVA 
Mayor (P. M.) Jorge Osvaldo GARCÍA 
Mayor (P. M.) Carlos Eduardo KRAUSE 
Mayor (P. M.) Marcelo Pedro LOTUFO 
Mayor (P. M.) Rubén Héctor MARTEL 
Mayor (P. M.) Hugo Ángel del Valle PALAVER 
Mayor Mario Ángel CALLEJO 
Mayor Héctor Hugo SÁNCHEZ 
Mayor Gustavo AGUIRRE FAGET 
Mayor Miguel Antonio CRUZADO 
Mayor Daniel Alberto PAREDI 
Mayor Luis LONGAR 
Capitán Ornar Alfredo POZA 
Capitán José Rubén LOMBARDI 
Capitán Darío Alberto ROSAS 
Capitán Alejandro Roberto BERGARA 
Capitán Daniel Eduardo GALVEZ 
Capitán Miguel LUCERO 
Capitán Jorge BACCHIDDU 
Capitán Carlos Alfredo RINKE 
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Capitán Ricardo LUCERO 
Capitán Mario Fernando ROCA 
Capitán Atilio Victorio ZATTARA 
Capitán Osvaldo Alfredo BUSTILLO 
Capitán Saturnino Santiago SÁNCHEZ 
Capitán Carlos Enrique OSSES 
Capitán Roberto CIMBARO 
Capitán Darío Antonio VALAZZA 
Capitán Gustavo Luis BREA 
Capitán Carlos Andrés CODRINGTON 
Capitán Hugo Edgardo GÓMEZ 
Capitán Guillermo Ángel MARTÍNEZ 
Capitán Guillermo Alberto DELLEPIANE 
Capitán Leonardo Salvador CARMONA 
Capitán Marcelo Carlos MORONI 
Capitán Jorge Nelson BARRIONUEVO 
Capitán (B) Luis Alberto CERVERA 
Capitán (B) Carlos MUSSO 
Capitán (P. M.) José Leónidas ARDILES 
Capitán (P. M.) Danilo Rubén BOLZAN 
Capitán (P. M.) Manuel Osear BUSTOS 
Capitán (P. M.) Fausto GAVAZZI 
Capitán (P. M.) Mario Hipólito GONZÁLEZ 
Capitán (P. M.) Luciano GUADAGNINI 
Capitán (P. M.) Daniel Femando MANZOTTI 
Capitán Mario EGURZA 
Primer Teniente (B) Héctor Elodio SANTINI 
Primer Teniente (B) Fernando Miguel MIRAN­

DA ABOS 
Primer Teniente (P. M.) Juan José ARRARAS 
Primer Teniente (P. M.) Pedro Ignacio BEAN 
Primer Teniente (P. M.) Juan Domingo BERN­

HARDT 
Primer Teniente (P. M.) Jorge Alberto BONO 
Primer Teniente (P. M.) Carlos Julio CASTI­

LLO 
Primer Teniente (P. M.) Eduardo Jorge DE 

IBAÑEZ 
Primer Teniente (P. M.) Miguel Argel GIMÉ­

NEZ 
Primer Teniente (P. M.) Jorge Rubén IBARLU­

CEA 
Primer Teniente (P. M.) Daniel Antonio JUKIC 
Primer Teniente (P. M.) Néstor Edgardo LÓ­

PEZ 
Primer Teniente (P. M.) Mario Víctor NTVOLI 
Primer Teniente (P. M.) Héctor Ricardo VOL­

PONI 
Teniente (P. M.) Alfredo VÁZQUEZ 
Suboficial Mayor (R) Salvador GILIBERTO 
Suboficial Mayor (R) Guillermo Mario AGUI­

RRE 
Suboficial Mayor (R) Bernabé PLASENCIA 
Suboficial Mayor (R) Roberto Mario PRATS 
Suboficial Mayor (R) Alfredo Felipe OCAMPO 
Suboficial Mayor (P. M.) Julio Jesús LASTRA 
Suboficial Mayor Néstor MOLINA 
Suboficial Principal Eduardo Abel FATTORE 
Suboficial Principal Vicente Luis REYNOSO 
Suboficial Principal Luis Carlos CAPRA 
Suboficial Principal Juan Carlos CANTÓN 
Suboficial Principal José Antonio ALVAREZ 
Suboficial Principal Horacio Raúl DESETA 
Suboficial Principal (R) Osear Antonio ARDIZ­

ZONI 
Suboficial Principal (R) Manuel Roberto CA­

RABAJAL 
Suboficial Principal (P. M.) Manuel Alberto 

ALBELOS 
Suboficial Principal (P. M.) Francisco Tomás 

LUNA 
Suboficial Principal Hugo Delmar CASTELLI­

NI 
Suboficial Principal Juan Carlos HUMOLLER 
Suboficial Ayudante Juan Domingo PERÓN 
Suboficial Ayudante Pedro César BAZAN 
Suboficial Ayudante César Rubén TELLO 
Suboficial Ayudante Hugo GONZÁLEZ 
Suboficial Ayudante Mario Enrique GEMINO 
Suboficial Ayudante Luis Alberto MARTÍNEZ 
Suboficial Ayudante Mario Néstor AMEN­

GUAL 
Suboficial Ayudante Carlos Hugo SOSA 
Suboficial Ayudante Hugo Alberto HERRERA 
Suboficial Ayudante Horacio Rolando CAR­

MONA 
Suboficial Ayudante Eduardo Alberto MOLI­

NA 
Suboficial Ayudante Raúl Héctor GUERRA 
Suboficial Ayudante (R) Carlos Humberto 

PAOLONI 
Suboficial Ayudante (R) Juan RYDZIK 
Suboficial Ayudante (R) Horacio GONZÁLEZ 
Suboficial Ayudante (R) Juan Carlos LEÓN 
Suboficial Ayudante (P. M.) Guido Antonio 

MARIZZA 
Suboficial Ayudante Rubén Darío LAVORAT­

TO 
Suboficial Auxiliar Mario Isidro VERA 
Suboficial Auxiliar Segundo Ernesto del 

VALLE PALACIOS 
Suboficial Auxiliar Sergio Roberto QUIÑO­

NES 
Suboficial Auxiliar Jorge Alberto MARTELOT­

TO 
Suboficial Auxiliar Alejandro José BUFARINI 
Suboficial Auxiliar Roberto Jesús LÓPEZ 
Suboficial Auxiliar Santos Eugenio VEGA 
Suboficial Auxiliar Fernando Alejandro CON­

TRERA 

Suboficial Auxiliar Osmar Alfredo CANESINI 
Suboficial Auxiliar (R) Aníbal CARDOZO 
Suboficial Auxiliar (R) Roberto Osvaldo ALON­

ZO 
Suboficial Auxiliar (P. M.) Carlos Domingo 

CANTEZANO 
Suboficial Auxiliar (P. M.) Miguel Ángel CAR­

DONE 
Suboficial Auxiliar (P. M.) Mario DUARTE 
Suboficial Auxiliar (P. M.) Juan Antonio 

RODRÍGUEZ 
Suboficial Auxiliar Osear Silvestre CORT1NEZ 
Suboficial Auxiliar Luis VILLAREAL 
Cabo Principal (B) Alejandro MONTALDO 
Cabo Principal (P. M.) Andrés Luis BRASHICH 
Cabo Principal (P. M.) Miguel Ángel CARRIZO 
Cabo Principal (P. M.) José Alberto MALDO­

NADO 
Cabo Principal (P. M.) Agustín Hugo MON­

TANO 
Cabo Principal (P. M.) José Luis PERALTA 
Cabo Primero (B) José Luis MARTÍNEZ 
Cabo (P. M.) Héctor Walter AGUIRRE 
Cabo (P. M.) Mario Ramón LUNA 
Cabo (P. M.) Luis Guillermo SEVILLA 
Soldado Clase 63 Claudio Osear VIANO 
Soldado Clase 63 Julio Gustavo PIZARRO 
Soldado Clase 63 Félix Raúl RICHILO 
Soldado Clase 63 Ornar MASTRONARDI 
Soldado Clase 63 Néstor RODRÍGUEZ 
Soldado Clase 63 José ZINK 
Soldado Clase 63 Andrés Daniel CORONEL 
Presbítero Gonzalo PACHECO 
Señor Julio ROTEA 
Señor Terciano SAMPIERI 

ARTICULO 4« — El Poder Ejecutivo Nacional 
procederá por intermedio del Ministerio de De­
fensa a la confección de las condecoraciones y de 
los diplomas de honor correspondientes. . 

ARTICULO 5
S — Los ciudadanos indicados 

en los artículos 28 y 3S adquieren el derecho a 
participar en las formaciones oficiales de su 
comando, unidad o subunidad independiente, 
aun después de haber sido desconvocados, 
dados de baja o retirados del servicio activo. 

ARTICULO 6 a — Los gastos que demande el 
cumplimiento de esta ley serán atendidos de 
Rentas Generales. 

ARTICULO 7* — Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo Nacional. — ALBERTO R PIERRI — 
EDUARDO MENEM. —Juan Estrada. — Edgar­
do Piuzzi. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, 
A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
TRES. 
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PERSONAL MILITAR 
Decreto 1488/93 

Designación en comisión permanente. 

Bs. As.. 12/7/93 

VISTO lo informado por el señor Jefe del Estado 
Mayor General de la Fuerza Aérea, lo pro­
puesto por el señor Ministro de Defensa, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta conveniente para la FUERZA 
AEREA ARGENTINA la actualización por 
parte de Personal Militar Superior de cono­
cimientos básicos de carácter general y 
militar, tanto en el campo nacional como en 
el internacional, como asi también la obten­
ción de técnicas adecuadas y su ejercita­
ción, en la planificación de acciones milita­
res. 

Que la Escuela Superior de Guerra de las 
Fuerzas Armadas de la REPÚBLICA FEDE­
RAL DE ALEMANIA impartirá durante 
1993/95 el Curso de Estado Mayor. 

Que la asistencia de Personal de nuestra 
Fuerza a dicho curso permitirá, además de 
alcanzar los objetivos nombrados, incre­
mentar sus habilidades y actitudes que 
posibiliten mayor grado de eficiencia en el 

desempeño de Comandos especiñeos con­
juntos y combinados. 

Que el personal propuesto para cumplir la 
presente comisión ha sido seleccionado 
conforme a las normas que para tales casos 
tiene en vigencia la FUERZA AEREA AR­
GENTINA. 

Que los conocimientos específicos de los 
temas a tratar, hacen necesaria la asisten­
cia de un representante versado en la mate­
ria, por lo que no es factible encomendar la 
gestión a la representación diplomática 
destacada en el lugar de realización del 
mismo. 

Que en consecuencia y de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 86 inciso ls) de 
la Constitución Nacional, es facultad del 
Poder Ejecutivo Nacional dictar la medida 
administrativa correspondiente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: 

Articulo l
9 — Desígnase para realizar el 

Curso de Estado Mayor en Bonn y Hamburgo ­
REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, al Mayor 
D. Carlos Aníbal ANTONIETTI (E. Air. 2966 — 
D. N. I. N» 11.746.888). 

Art. 2* — La comisión de referencia tendrá 
una duración total aproximada de SETECIEN­
TOS CINCUENTA (750) días, discriminados de 
la siguiente forma: desde el 15 de julio de 1993 
(fecha de partida) hasta agosto de 1994 en la 
Escuela de Idiomas en Hurt ­ Bonn y desde 
setiembre de 1994 hasta agosto de 1995 en la 
Escuela de Estado Mayor de las Fuerzas Arma­
das en Hamburgo. 

Art. 3 9 — Otórgase carácter de permanente a 
la presente comisión. 

Art. 4* — La DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTABILIDAD Y FINANZAS del ESTADO 
MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AEREA, 
procederá a adelantar en el país, la efectrviza­
ción de los conceptos gastos de compensación 
por cambio de destino y el equivalente al primer 
trimestre de los sueldos y emolumentos del 
citado Oficial Jefe, con aplicación del porcentaje 
establecido en el Artículo 2417 de la Reglamen­
tación del Título II (Personal en Actividad) Capí­
tulo IV (Haberes), de la Ley 19.101 para el 
Personal Militar, aprobada por Decreto 
N» 3294/78. modificado por su similar 
Na 1003/86 con los ajustes establecidos en la 
Resolución N9 694/93 del MINISTERIO DE RR. 
EE. ClyC. y posteriormente efectuarle los giros 
pertinentes durante su permanencia en el país 
de destino. 

Asimismo, anticipará los fondos correspon­
dientes para la adquisición de los pasajes perti­
nentes. 

Art. 5* — Los gastos que demande el cumpli­
miento de la presente comisión serán imputa­
dos a las siguientes partidas: 

4 5 ­ 2 3 ­ 1 6 ­ 1 ­ 1 ­ 1 ­ 1 1 ­ 3 ­ 2 ­ 1 

45 ­ 23 ­ 16 ­ 1 ­ 1 ­ 4 ­ 11 ­ 3 ­ 2 ­ 1 

4 5 ­ 2 3 ­ 1 6 ­ 1 ­ 4 ­ 0 ­ 1 1 ­ 3 ­ 2 ­ 1 

4 5 ­ 2 3 ­ 1 6 ­ 1 ­ 5 ­ 0 ­ 1 1 ­ 3 ­ 2 ­ 1 

45 ­ 23 ­ 16 ­ 3 ­ 7 ­ 1 ­ 11 ­ 0 ­ 2 ­ 1 

4 5 ­ 2 3 ­ 1 6 ­ 3 ­ 7 ­ 2 ­ 1 1 ­ 3 ­ 2 ­ 1 , d e l Ejercicio 
Presupuestario 1993 y equivalentes para Ejerci­
cios Venideros, con cargo a los créditos del 
ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA 
AEREA.. 

Art. 69 — Por la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
CEREMONIAL se otorgará el pasaporte corres­
pondiente. 

Art. 7* — Comuniqúese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí­
vese. — MENEM. — Osear H. Camilión. — Guido 
Di Telia. 

MINISTERIO DE CULTURA Y 
EDUCACIÓN 

Decreto 1608/93 

Asignase una suma fija remunerativa nc 
bonificable para el personal no docente de 
nivel terciario no transferido, ubicados en las 
provincias de Santa Fe, Córdoba, Bueno: 
Aires, Chaco, Santiago del Estero y Municipa 
lidad de la Ciudad de Buenos Aires. 

Bs. As.. 30/7 /93 

VISTO la Ley N» 24.049 de Transferencia de los 
Establecimientos Educacionales a las juris­
dicciones provinciales y MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES, y 

CONSIDERANDO: 

Que existen establecimientos de nivel ter­
ciario de la enseñanza que aún se encuen­
tran en proceso de transferencia, por lo que 
resulta necesario acordar al personal no 
docente un beneficio compensatorio, a fin 
de evitar situaciones de desigualdad con lo¿ 
agentes que se desempeñan en jurisdicción 
nes provinciales o en la MUNICIPALIDAD 
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES. 

Que en ese sentido cabe contemplar la 
situación del personal no docente que se 
desempeña en establecimientos educativos 
dependientes del MINISTERIO DE CULTU­
RA Y EDUCACIÓN, incluidos en el Escala­
fón para el Personal Civil de la Administra­
ción Pública Nacional aprobado por Decreto 
N8 1428/73 del nivel terciario de la en­
señanza no transferido ubicados en las 
provincias de SANTA FE, CÓRDOBA BUE­
NOS AIRES, CHACO. SANTIAGO DEL 
ESTERO y MUNICIPALIDAD DE LA CIU­
DAD DE BUENOS AIRES. 

Que teniendo en cuenta el proceso de trans­
ferencia del nivel terciario de la enseñanza 
que continúa instrumentándose parcial­
mente, no es posible aún dar cumplimiento 
al encasillamiento de este personal en el 
Sistema Nacional de la Profesión Adminis­
trativa (SINAPA). 

Que en función de lo expuesto y de lo 
establecido en el articulo 8a, inciso b) de la 
Ley Ns 24.049, se estima necesario otorgar 
una suma fija mensual remunerativa no 
bonificable al personal mencionado prece­
dentemente. 

Que dicha remuneración tendrá vigencia 
desde el 1" de agosto hasta el 31 de diciem­
bre de 1993, como máximo, salvo que con 
anterioridad se celebrara el convenio de 
transferencia respectivo, en cuyo caso ce­
sará, a partir de la fecha de dicho convenio, 
para esa jurisdicción. 

Que la COMISIÓN TÉCNICA ASESORA DE 
POLÍTICA SALARIAL DEL SECTOR PUBLI­
CO ha tomado la intervención que le compe­
te. 

Que el presente se dicta en uso de las 
facultades conferidas por el inciso 1) del 
artículo 86 de la CONSTITUCIÓN NACIO­
NAL. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE 
DE LA NACIÓN ARGENTINA 
DECRETA: , 

Articulo 1* — Asígnase una suma fija remu­
nerativa no bonificable de PESOS CIEN ($ 100). 
a partir del 1» de agosto de 1993 y como máximo 
hasta el 31 de diciembre de 1993, al personal no 
docente de los establecimientos educacionales 
de nivel terciario no transferido, dependiente del 
MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN, 
incluidos en el Escalafón para el Personal Civil 
de la Administración Pública Nacional, aproba­
do por el Decreto Na 1428/73, ubicados en las 
provincias de SANTA FE, CÓRDOBA BUENOS 
AIRES, CHACO, SANTIAGO DEL ESTERO y 
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS 
AIRES. 

Art. 2* — Otórgase una suma fija remunera­
tiva no bonificable, compensatoria, por única 
vez, de PESOS SETECIENTOS ($ 700), pagade­
ros en CINCO (5) cuotas mensuales consecuti­
vas de PESOS CIENTO CUARENTA ($ 140), a 
partir del 1* de agosto de 1993 al personal 
incluido en el artículo l s . 

Art. 3 9 — La suma fija establecida en el 
artículo Ia del presente dejará de percibirse en 


